
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
 AGRICULTURA E INTERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS 

Exp.: A/SER-037937/2020 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

I. TÍTULO DEL CONTRATO A MODIFICAR

Mantenimiento integral (correctivo y preventivo) de 14 vehículos autobomba rural pesada del 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

II. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN

La presente modificación tiene por objeto el incremento del presupuesto máximo estimativo 
establecido en el contrato vigente, en la cantidad de 43.291,18 €, IVA incluido, para un plazo de 
ejecución comprendido entre el 1 de junio de 2025 y el 8 de mayo de 2026. 

III. CAUSAS DE LA MODIFICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN

Reparaciones de elevado coste económico, un aumento del número total de vehículos 
adscritos, e integración en la Comunidad de Madrid del Servicio de Extinción de Incendios 
del Ayuntamiento de Fuenlabrada.  

A finales del ejercicio 2024 se incorporaron a la flota de vehículos del CBCM cuatro unidades de 
BRP adicionales, así como otras dos unidades de la misma tipología procedentes de la 
incorporación del servicio de extinción de incendios del Ayuntamiento de Fuenlabrada a la 
Comunidad de Madrid. En consecuencia, durante el presente ejercicio 2025 será necesario 
disponer de un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo en las seis unidades 
mencionadas. La incorporación de dichas unidades supone un incremento, en términos lineales, 
del 42,86% respecto al contrato original, porcentaje que ya de por sí supera el importe máximo 
permitido en el PCAP para realizar modificaciones del contrato. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 203.2 a) y 204 de la LCSP, la modificación que se 
propone se encuentra prevista en el apartado 20 de la cláusula primera del PCAP que rige el 
contrato vigente, que establece lo siguiente: como consecuencia del aumento de reparaciones que 
pueda producirse en los vehículos que conforman el presente expediente, o por el tipo de 
reparaciones de elevado coste económico, o por el aumento del número total de vehículos 
adscritos a la DG de Emergencias, o por aumento de parques de bomberos y vehículos adscritos 
a la Comunidad de Madrid, o por el aumento de las actuaciones a realizar en el mantenimiento 
preventivo como consecuencia de recomendaciones de los fabricantes. Las modificaciones no 
podrán suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.  
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, 
se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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La modificación propuesta no supone el establecimiento de nuevos precios unitarios, dado que se 
trata de vehículos similares sobre los que se realizarán las mismas actuaciones que sobre el resto 
de vehículos de la misma tipología del CBCM, con los mismos precios unitarios previstos en el 
contrato.  

Por su parte, el artículo 203.1 de la LCSP, establece que los contratos administrativos solo podrán 
ser modificados por razones de interés público. No estamos ante una mera actuación de la 
Administración Pública, sino ante un servicio de emergencias, cuya operatividad depende, por 
igual, de la operatividad de sus equipos, por lo que este motivo justifica el interés público que exige 
la norma. 

IV. INCIDENCIAS ECONÓMICAS 
 

CONTRATO ADJUDICADO  
 
Base imponible                         178.889,20 € 
IVA       37.566,73 € 
Precio (IVA incluido):   216.455,93 € 
 
Plazo de ejecución: 10 meses desde el 10 de julio de 2022 hasta el 9 de mayo de 2022.  
 

PRIMERA PRÓRROGA 
 
Base imponible                         317.230,18 € 
IVA       66.618,34 € 
Precio (IVA incluido):   383.848,52 € 

 
Plazo de la prórroga: del 10 de mayo de 2022 al 31 de octubre de 2023. 
 
 

SEGUNDA PRÓRROGA 
 
Base imponible                         541.283,98 € 
IVA     113.669,64 € 
Precio (IVA incluido):   654.953,62 € 
 
Plazo de la prórroga: del 1 de noviembre de 2023 al 8 de mayo de 2026. 
 

MODIFICADO (1º):      
 
Base imponible                 35.777,84 €  
IVA         7.513,34 € 
Precio (IVA incluido):     43.291,18 € 
 
Incremento del Presupuesto de ejecución material (B. Imponible): 35.777,84 euros 
Porcentaje de variación del modificado: 20 % 
Incremento sobre el precio: 43.291,18 € 
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V. IMPORTE DE LA MODIFICACIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

 
Tramitación anticipada: No 
Precio de la modificación: 43.291,18 € 
Distribución e imputación presupuestaria del importe del modificado: 

 
ANUALIDAD  21400  63401  IMPORTE 

TOTAL  
2025   18.068,37 

 
5.096,21 
  

2026  15.698,75 4.427,85 
  

TOTALES  33.767,12  9.524,06  43.291,18  
 

Anualidades resultantes tras incluir el modificado:  
 

ANUALIDAD  21400 63401 IMPORTE TOTAL 

2025 

Importe inicial 
tras la prórroga 202.602,72 57.144,36 259.747,08 

Modificado 
 18.068,37 5.096,21 23.164,58 

TOTAL 220.671,09 62.240,57 282.911,66 

2026 

Importe inicial 
tras la prórroga 88.774,82 25.039,05 113.813,87 

Modificado 
 15.698,75 4.427,85 20.126,60 

TOTAL  104.473,57 29.466,90 133.940,47 
 

Toda vez que las condiciones que motivan la necesidad de realizar el presente modificado del 
contrato se mantendrán durante la vigencia del mismo, la presente modificación tiene el carácter 
de consolidable. 

 
VI. INCIDENCIAS EN LOS PLAZOS 

 
El plazo total de ejecución del contrato no varía. 
 

Las Rozas de Madrid 
El Director General de Emergencias 

(P.S. RESOL 30.04.25) 
La Subdirectora General de Infraestructuras 
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